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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03235/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por xxxx xxxxx, en lo sucesivo la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, la recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00123/ZUMPANGO/IP/2019 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Solicito en pdf, los PBR´S 2019 de todas las áreas de ayuntamiento de zumpango 2019” (sic)

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día veinticinco de abril de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

La respuesta a lo solicitado se adjunta en documento PDF.” (sic)

Sirviéndose en adjuntar el sujeto obligado, los archivos electrónicos “00123.ZUMPANGO.IP.2019.TSP.0001.pdf” y “CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf”, que se omite su inserción en este apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán objeto de estudio en ulteriores párrafos.

TERCERO. Inconforme con la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día uno de mayo de dos mil diecinueve, la recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX y asignándosele el número de expediente 03235/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad, los mismos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se citan en una sola ocasión, a continuación:

Acto Impugnado y razones o motivos de inconformidad: “La información carece de firmas de los titulares de las dependencias” (sic)

CUARTO. En fecha uno de mayo de dos mil diecinueve, el recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, rindió su informe justificado en fechas diez y trece de mayo del presente año, a través de los archivos electrónicos “MATRIZ.pdf”, “PBR02A.pdf”, “Respuesta al recurso de revición solicitud 1230001.pdf” y “CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf”, que fueron puestos a la vista de la recurrente para que en el término de tres días hábiles, hiciera valer lo que a sus intereses convinieran, vista que no fue desahogada.

SÉPTIMO. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

OCTAVO. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se emitió acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV; y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega incompleta de información, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, en consecuencia debemos recordar lo peticionado por el solicitante, y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que, indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información la recurrente objetivamente peticionó le fuera entregado en formato pdf, lo siguiente:

1. PBR´S de todas las áreas del ayuntamiento de 2019.

El sujeto obligado emitió respuesta a través de los archivos “00123.ZUMPANGO.IP.2019.TSP.0001.pdf” y “CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf”, de los que se observa el contenido siguiente:

· 00123.ZUMPANGO.IP.2019.TSP.0001.pdf: consistente en archivo de tipo pdf[footnoteRef:2] que contiene el oficio número A00122/071/2019 del veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del sujeto obligado hace entrega al solicitante de los PBR´S de 2019, peticionados en la solicitud de información 00123/ZUMPANGO/IP/2019, adjuntando 142 páginas que contienen los PbrM siguientes:  [2:  PDF (sigla del inglés Portable Document Format, «formato de documento portátil») es un formato de almacenamiento para documentos digitales independiente de plataformas de software o hardware] 


· PbrM-02a de las áreas: A02, A00, J00, K00, M00, F01, D00, S00, E00, N00, Q00, B00, L00, A01, E02, G00, F00, I01, C00, H00, N01.
· PbrM-01e de las áreas: A02, A00, K00, M00, F01, D00, L00, E00, Q00, A01, E02, F00, G00, C00, H00, I01, J00, N00 y N01.

Cabe precisar que del estudio de los PbrM descritos en líneas que anteceden, se logra advertir que no se encuentran firmados por quien los elaboró, revisó y autorizo.

· CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf: contiene el acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, número CT/ZUMPANGO/ACTA-ORD-007/2019, de fecha once de abril de dos mil diecinueve, de la que se aprecia en el punto 2 del orden del día, la discusión y en su caso aprobación de solicitudes de prórroga, petición hecha valer por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) respecto de las solicitudes de información 00123/ZUMPANGO/IP/2019 y 00124/ZUMPANGO/IP/2019.

Autorización de prorroga que no cumple con los requisitos mínimos necesarios para su aprobación, al no precisarse las cuestiones que impidieran al sujeto obligado a hacer entrega de la información dentro del término de quince días, por lo que se le exhorta que en ulteriores ocasiones, deberá sujetar su actuar conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia local.

Inconforme con la respuesta emitida por el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que “la información carece de firmas…”.

Así las cosas, este Órgano Colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9° del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

Hechas las precisiones anteriores, es necesario verificar que cumpla con los requisitos de validez establecidos por la normatividad vigente. En consecuencia, se debe estar a lo dispuesto en el artículo 1.8 de Código Administrativo del Estado de México, el cual a la letra establece lo siguiente:


Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto;
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable;
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto;
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables;
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate;
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.”
(Énfasis añadido)

De la lectura y análisis de los PbrM se aprecia que los mismos carecen de las firmas de los servidores públicos quienes lo elaboraron, revisaron y autorizaron, como se observa de la imagen que se inserta a continuación a manera de ejemplo:

[image: ]

Por lo que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 1.11 fracción I del Código antes referido, en la que se establece lo siguiente:

Artículo 1.11.- Serán causas de invalidez de los actos administrativos: 
I. No cumplir con lo dispuesto en alguna de las fracciones del artículo 1.8;

(Énfasis añadido)

Para robustecer lo señalado anteriormente, sirve lo dispuesto en la tesis aislada en materia Administrativa I.15º.A.18 A, con número de registro 180023, novena época, publicada en la página 1277 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XX, Diciembre de 2004, dictada por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito:

ACTO ADMINISTRATIVO. SU AUTORÍA DEBE DETERMINARSE CON BASE EN EL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR.
De la interpretación relacionada de los artículos 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 38 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los actos administrativos que deban notificarse deben cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 1. Ser expedidos por el órgano competente a través de servidor público; 2. Adoptar la forma escrita que contenga el fundamento legal de las atribuciones de la autoridad para actuar en la manera y términos propuestos; y, 3. Contener en el texto del propio acto, por regla general, el señalamiento de la autoridad que lo emite, así como su firma autógrafa. Además, se evidencia que el requisito de fundamentación del acto administrativo, traducido en la constatación por escrito de la designación de la autoridad y en la firma del funcionario emisor, atiende a la necesidad de establecer el cargo de la autoridad emisora, con la finalidad de dar a conocer al gobernado el carácter con el que el funcionario público suscribe el documento correspondiente y para que así esté en aptitud de examinar si su actuación se encuentra dentro de su ámbito de competencia. La especificación del cargo de la autoridad emisora o, en su caso, signante del acto de autoridad, debe atender al cuerpo del propio documento, pero fundamentalmente, a la parte en que conste la firma y nombre del funcionario, pues no debe olvidarse que la firma (como signo distintivo) expresa la voluntariedad del sujeto del acto jurídico para suscribir el documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas. Por tanto, aun cuando exista en el encabezado del propio documento una denominación diferente al cargo que obra en la parte final en el que está la firma del funcionario público emisor, no es dable especificar que el signante es el que obre en el encabezado, ni aun como consecuencia de interpretación, cuando exista claridad con la que se expone tal circunstancia en la parte de la firma; por ende, tomando en consideración la presunción de validez de la que gozan los actos administrativos en términos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debe concluirse que el funcionario emisor del acto, es quien lo firma, salvo prueba en contrario.

(Énfasis añadido)

Ahora bien, no pasa desapercibido que en el sujeto obligado remite su informe justificado dentro del término de ley, a través de los archivos electrónicos “MATRIZ.pdf”, “MATRIZ.pdf”, “Respuesta al recurso de revición solicitud 1230001.pdf” y “CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf”, de los que se procede al estudio de su contenido en los términos siguientes:

· MATRIZ.pdf: consistente en al PbrM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2019, por Programa Presupuestario y Dependencia General de las áreas A01, M00, A00, D00, L00, J00, H00, E02 y E00, los que se advierten contienen firma de los servidores públicos quienes los elaboraron y revisaron, con excepción de la página siete, al faltar la firma del servidor público encargado de su elaboración.
· PBR02A.pdf: contiene los PbrM-02a de las áreas A01, M00, D00, S00, J00, A00, I01, E00, E02, H00 y K00, los que se advierten contienen firma de los servidores públicos quienes los elaboraron y revisaron, con excepción de las páginas cinco y seis, al faltar la firma del servidor público encargado de su elaboración.

· Respuesta al recurso de revición solicitud 1230001.pdf: contiene el oficio número A00122/077/2019 de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, manifiesta remitir la información para dar contestación a la solicitud de información 00123/ZUMPANGO/IP/2019.

· CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-007-2019.pdf: contiene el acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, número CT/ZUMPANGO/ACTA-ORD-007/2019, de fecha once de abril de dos mil diecinueve, la cual ya fue objeto de análisis al haber sido remitida en respuesta primigenia.

Del estudio y análisis de las documentales precisadas en párrafos anteriores, se acredita que el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente, hizo envió de nueva cuenta de la información peticionada, empero se advierte que no fueron remitidos en su totalidad los PbrM-02, toda vez que faltan de las áreas A02, F01, N00, Q00, B00, L00, G00, F00, C00, y N01, los cuales si fueron remitidos en respuesta primigenia; y por cuanto hace a los PbrM-01e faltan de las áreas A02, K00, F01, Q00, F00, G00, C00, I01, N00 y N01, aunado a que algunos de ellos carecen de firma del servidor público que los elaboro.
En consecuencia, al haber remitido en un principio los PbrM inválidos al carecer de la firma de los servidores públicos encargados de su elaboración, revisión y autorización, y posteriormente enviarlos de manera incompleta, este Órgano Garante estima conveniente modificar la respuesta del sujeto obligado y ordenar la emisión entrega de los PbrM faltantes, en los que se cumplan los requisitos de validez del Acto Administrativo, en apego a la normatividad relativa y aplicable.

Finalmente no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el recurrente peticiono le fueran entregados los PbrM de todas las áreas, en este sentido es necesario mencionar que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 es un documento integral que contempla una serie de formatos y documentación que es realizado en la etapa de planeación, programación y presupuestario municipal bajo los lineamientos que para tales fines establece el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y de manera complementaria la Secretaría de Finanzas, esta última emite para tales efectos el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho y que es visible en el siguiente enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf. 

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios, conceptualiza al Presupuesto de Egresos Municipal como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

El Código Financiero del Estado de México y Municipios establece en su artículo 302 que para el caso de los municipios, el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre, el Proyecto del Presupuesto de Egresos, así mismo el artículo 304 dispone que la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, a nivel municipal, deberá incluir, entre otras cosas lo siguiente:

“Artículo 304.- La presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a nivel estatal como municipal, deberá incluir, lo siguiente:
(…)
VII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 
1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.”

En este sentido la composición del Presupuesto de egresos contempla diversos formatos dentro de los que encontramos los siguientes PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto, PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario, PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión, PbRM-01e Matriz de indicadores para resultados por programa presupuestario y dependencia general, PbRM-02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado, PbRM-03b Caratula de Presupuesto de Ingresos, PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, PbRM-04b Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, PbRM-04c Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, PbRM-05 Tabulador de Sueldos, PbRM-06 Programa Anual de Adquisiciones, PbRM-07 Programa Anual de Obra y PbRM-07b Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento)

Por lo anterior, podemos determinar que el sujeto obligado no hace entrega de la totalidad de la información peticionada, toda vez que se sirvió en remitir únicamente los PbrM-02 y PbrM-01e, sin pronunciarse respecto de los faltantes, en consecuencia resulta dable ordenar su entrega.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00123/ZUMPANGO/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, vía SAIMEX, del periodo del uno de enero al diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, de lo siguiente:
1. Los PbrM de las áreas faltantes.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, a través de SAIMEX, y hágase del conocimiento del recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 03235/INFOEM/IP/RR/2019.
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